
MUNIClPAIIDAD DE

TEMUCO

CERf IFICADO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGTOA AL ART. I'ÍRANSITORIO, LEY - 20.772

DTRECCION DE OBRAS.I, MUNICIPALIOAD DE ÍEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA
g URBANO

VISTOS:

A) Las atr¡buc¡ones delArt. 1o Transitorio de laL.ey 20.772.

B) La sol¡chud de Permiso y Recepción Def¡nitiva dE Ampl¡ación de Vivienda Social suscrita por el propiEtar¡o conespond¡snto

al expedi€nte No r3023 de fecha 2210612015

C) Los antecodentes exig¡dos en el arl¡culo 'lo de la Ley N" 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción defin¡t¡va de la Ampliación

de la Vivieñda Social con una superficie de 14,15 Í'2
para el predio ubicado en calle /avenida /camiño RIO BIO BIO

650 Lote No N4anzana Sector

URBANO Zot'a

de conformidad a planos esquematicos y antecedontes timbrados por esta D.O.l\,i1. que forman parte d€l presente Certificado de
RegularÉac¡ón

2.. lndividual¡zación del lnteresado

NOT,ü Eñ le n de proyectos y recepciones que 9e acogen al Art 1 ' de la Ley N' 20.72, Ios funcionarios mu nicipales quedan excentos de lo

dispueslo en elArl 22 de la LGUC, sobre responsabilidad de los funcionarios

3.- lñdividual¿ación del uitecto nola

NOTA: Deberá concuÍir este profesional e¡ c€so de añpl¡aciones en 2do piso o supe ores, salvo que cuente con lnforme Favorable de lnspocclón d6
Obra de la D.O.M.

23-07 -2015

1222.25

SERVIU RECIION DE LA ARAUCANIA 6182r000s

R.U-T.

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANORO 15504228-1

14,15 1 183 591

14,15 '1.183.591

48,85@ E
NOT'§ :

Cua¡quier diferenc a del prcsente proyedo c!¡ la rea idad, provoc¿rá a anu acrón de prcsente permiso

2 No se efecld visita a teneno

En la aprobac¡ón de proyectos y rccepciones que se acogen alArt 1' TÉnsitorio de la Ley N' 20.671, los fuñcjonarios municipales quedan exentoG de lo

dbpuesto en elArt.22, de la LGUC, sohe responsabilidad de los luncionarios.

El prese0te Permiso aprueba Ley Especial 20.772 con doslino VIVIENDA, in@porando 14.15 m2 a la superficie antedomente apr¿háda de 34.70 m2

Rssu¡hndo un tolal edil¡cado de 48.85 m2.

El presente Pemiso aprueba la construcción de una ampliación en primer nivel que consta de: 2 dormitorios (14.15 m2)

SEOI3023 con fecha del 22'06-20'15
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Constlrrccion acogida al D.F.L. N' 2 la cual impide hacer c¿ml¡io de destiño a más del 20% de la superiicie aoogida e ¡mpide dar cua¡qu¡er lipo de uso

rElacionado c¡n el expendio y/o venta de bebidas alcohol¡cas y todos aquellos lsos que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóanisrnoy
Corstruccione§.
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7 856AÑ0 201

l¡¡lt¡dPels iJin

DI OE OBRAS MUNI IPALES

RURAL

NUII,IERQ DE PEhMISb

828
FEC}IA

ROLS.l.l

NOMBRE O R¡¿óN SOCIAL dSI PROPIETAR]O R,U.T,

REPRESENÍANÍE LEGAL de¡ PROPIETARIO I

M2 SUBTOTAL
1 E4

NOMBREORAZóN SOÓIAL de Ié ETno.é3á d6] AROUITECTOo PROFESIONAL COMPETENTE ]si oMed¿) R,U.T.

NOMBRE DEL AROUIIECTO O PROFESIONAL CO|PETENTE RE§PONSALTLE

o.F.L, No 2
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